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?ÂRT£0FICIAL.

SEGCION PRIMERA.

Qaceia del ^^ de Ji/a^o de 1880.

PREEÍTOíllAJUEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS." ^M. eí Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña^María Cristina (q. I). g.) 
continúan, en. esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual bénéficié disfrutan 
S. A. R. la Çerma. Sra. Princesa de 
Asturias, .y las Serenísimas Sras., In
fantas Doña ,María de la Paz y Doña, 
María Eulalia.

G-aceiO' del 25 de 'Jf/a^o de 1880.

MINISTE# DE GRACIA Y JUSTICIA.

.REAL DECRETO.

En atención á las razones que, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Me ha expuestó ni de Gracia y Jus
ticia; , ■ . : :

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo, !.” . Las inscripciones ve

rificadas en virtud de escritura pú
blica, podrán cancelarse sin que pres
te su consentimiento la persona á cuyo 
favor se hayan ahecho, ó sus causa- 
habientes ó representantes legítimos, 
y sin necesidad de que recaiga la pro
videncia ejecutoria á que se refieren 
los artículos 82, párrafo primero, y 
85, párrafo tercero, de la ley Hipo
tecaria, cuando cfuede extinguido el 
derecho-‘inserito por declaración de 
la ley, ó resulte así de la misma es
critura-inscrita;

Art. 2.” En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, la 
cancelación de las inscripciones cuya 
existencia no dependa de la volun
tad de los interesados en las mismas, 
se verificará con sujeción á las si
guientes reglas:

Primera. La inscripción de hipo
teca sobre el derecho de percibir los 
frutos.en el usufructo, se cancelará,

cisorias ó résOlutof ias y las de conS- ' 
titúcion de dérechos reales impuestos 
sobre los misinos, podrán cáncelarse 
si resulta inscrita la causa do la res
cision ó nulidad, presentando el do
cumento que acredite habersé aque
lla rescindido ó anulado, y que se ha 
consignado en la Gaja de Depósitos 
él válor de Tós bienes ó él importe 
dedoé plazos que; con las deduccio
nes que' en su caso procedan, haya 
de ser devuelto. , ' '

Ari. 3.° Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se enliéhde sin 
perjuicio del derecho de los intere
sados para hacer valer, ante los Tri
bunales, el que crean les asiste.

Dado en Madrid á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta;—AL- 
FONSO.^El Ministro do. Gracia iÿ 
Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal.

á instancia dél dueño del inmueble, 
con solo presentar el documento fe
haciente que acredite la conclusion 
de dicho usufructo'por un hecho aje
no á Ía voluntad.del usufructuario.

Segunda. Cuando por consecuen- : 
cía de la prelación consignada en el' 
número 4 ” del art. 107 de la ley, eh • 
favor del prinier acreedor hipoteca- ’ 
,rio, se enajene judicialmente, ¡a finça ' 
ó derecho gravado, las inscripciones 
de crédito hipotecario extendidas^ á: 
favor de segundos ó posteriores acre
edores se cancelarán á instancia .del. 
que resulte dueño del inmueble ó de
recho gravado, .con solo presentar 
mandamiento en que la canceiacion 
se ordene, en el,cual deberá expre
sarse que el iniporte de la venta no 
bastó á cubrir eLcrédito del primero, 
ó que el sobrante, si lo hubo, se con
signó á disposición de los acreedores

. posteriores.
. Tercera. Las inscripciones de hi
potecas constituidas sobre las obras 
cuya explotación -concede al Gobier
no, y á que se refiere el núm. G.“ del 
citado art. 407, se cancelarán si se 
declara extinguido el, derecho del 
concesionario, en virtud del mismo 
título en que se haga constar esa ex
tinción, y del documento que acredite 
haberse consignado en debida forma, 
para atender al pago de los créditos 
hipotecarios inscritos el importe de 
la indemnización que en su caso, 
deba recibir el concesionario.

Cuarta. La inscripción de sub
hipotecas á que se refiere el núm. 8.” 
del árt. 407, constituidas sin las for
malidades que para las cesiones de 
créditos hipotecarios establece el ar
tículo 453, y las dé Ostia clase corn-, 
prendidas en el art: 454, podrán can
celarse en virtud de la escritura en 
que conste la resolución del derecho 
del subhipotecante ó cedente.

Quinta. Las inscripciones de hi
potecas consiituidas sobre bienes li
tigiosos mencionadas en el núm. 40 
del art. 107, podrán cancelarse, en 
cuanto al todo ó parte de la finca ó 
derecho, en el caso de que el deudor 
haya sido vencido en el juicio, con 
solo la presentación de la ejecutoria 
recaída..

Sexta. Las inscripciones de venta 
de bienes sujetos á condiciones res-

MINISTERIO DE HACIENDA.

,p,rincipal de Aduanas, Jefe de.la 
Comandancia de. Carabineros y Jun
ta de;. Agricultura, Industria y Co
mercio, de los que resulta la opinion 
,unánim,e d.e que se,continúe permi
tiendo el embarque y desembarque 
directo de mercancías, en Colindres 
y en Limpias, que están enclavados 
en la ria de. Treto y distan una y 
media y dos leguas respectivamente 
de Santoña; no siendo posible que las 
indicadas operaciones de comercio 
se efectúen; en este último puerto, 
como la Administración subalterna 
pretende, por la escasez de trasportes 
que hay en el país, y. por los graves 
perjuicio^ que se irrogarían al co
mercio sin beneficio alguno para el 
Tesoro; cuyas causas abonan la prác- 
tica;que ha venido observándose des
de muy.antiguo,

Y considerando que se trata úni
camente de legalizar una costumbre 
establecida que en nada ha de me
noscabar los intereses de la Hacien
da, siempre que se tomen las medi
das de. precaución y vigilancia que la 
índole de estos servicios requiere, 
para lo cual debe escluirse de la con- 
cesion.el tráfico de mercancías ex
tranjeras y coloniales, porque su des
pacho en Limpias y en Colindres, si
quiera fuese de cobotaje, haria ne
cesario el establecimiento de un Fie
lato ó Aduana especial con personal 
propio para efectuar debidamente 
los reconocimientos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo propuesto por V. E., 
se ha servido dictar resolución ha
bilitando los puertos de Colindres y 
Limpias, en la ria de Treto, de la 
provincia de Santander, para el em
barque de frutos del país y minera
les, excepto galenas; y para el des
embarque de mercancías nacionales; 
con documentación de la Aduana de 
Santoña y con la intervención del 
destacamento de Carabineros que en 

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Fermín Basterretche y Hoyos, 
vecino de la villa de Limpias, en la 
provincia de Santande”, reclamando 
contra la medida adoptada por la 
Aduana de Santoña, que ha prohibi
do el embarque y desembarque de 
mercancías que hasta aquí se habia 
practicado sin inconveniente alguno 
en los puertos de Limpias y. Colin
dres, únicos que en condiciones fa
vorables pueden servir para dar sa- 
Tidaá Ips cereales de Villarcayo: y 
Medina de Pomar, y álos produefos 
de las minas de Basines, La Nestosa 
y otros puntos metalúrgicos inmedia
tos; y en solicitud de que se habiliten 

- los mencionados puertos para la caq- 
ga y descarga de los expresados ar
tículos, cuya pretensión apoya el 

: Ayuntamiento de Limpias, manifes- 
: lando que desde tiempo inmemorial 

se ha permitido que los buques car
guen y descarguen mercancías en Lim-
pias y en Colindres, sin otra inter
vención que la del Resguardo esta
blecido para la vigilanciade la costa:

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración econó
mica de Santander, Administrador (

ámbos puestos existe.
De Real órden lo digo áV. E. para 

los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Abril de 4880.—Gos-Gayon.— 
Sr. Director general de Aduanas.
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Gaceta del 22 de Jlfa^o de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España: •

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:'

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre D. Donato Alvarez Santullano, 
á quien representa el Licenciado don 
Manuel Pedregal y Cañedo, deman
dante, y la Administración general- 
del Estado, y en su nombre mi Fis- ’ 
cal,'demandada, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de’Hacienda en 7 de Setiera- 
'bre de 1878, relativa a la reposición , 
de dicho interesado en el cargo de 
Ensayador primero de la Casa de la 
Moneda de esta Corte:

Visto:' !
■ Visto el expediente gubernativo,' 
del dual resulta:

Que eh comunicación de 3 de Di
ciembre de 1872 el Superinténdente 
de la Casa de la Moneda de Madrid 
propuso á la Dirección general del 
Tesoro la supresión de la piaza de 
Ensayador general y la jubilación 
del Ensayador primero D. Donato 
Alvarez Santullano, manifestando en 
cuanto á este último extremo que el 
funcionario á quien se referia habia 
dejado de cumplir con el art. 15 de 
la instrucción de 16 de Diciembre 
de 1858, según el cual, todo ensayo 
debe darse por terminado en el dia, 
pues en 27 de Noviembre anterior 
le habia sido entregada una factura 
de 20 barras que no habia aun de
vuelto á pesar de haberle sido re
clamada reiteradamente: que des
pues habia dado lugar al conflicto 
de tener que despedir 170 operarios 
á la puerta del taller por haber dado 
parte de que lás leyes de las dos fun
diciones correspondientes al dia 50 
de Noviembre hablan resultado fue
ra de permiso, cosa que á juicio del 
Superintendente habia ejecutado di
cho empleado de mala fé, y con el 
objeto de paralizar la fabricación: 
que Alvarez Santullano no concurría 
á su puesto con la debida puntuali
dad, lo cual exigía el nombramiento 
de un Ensayador suplente, que, de 
cumplir aquel con sus deberes, era 
innecesario: que en erdia mismo en 
que se extendía la corpunicacion, 
hablan dejado de entregarse leyes,' 
suponiendo que habla faltado tiempo 
para repetir el ensayo de 65 boca-’ 
dos, hecho altamente escandaloso,’ 
por consécuencia del cual tampoco' 
habria.reñdlcion al dia siguiente; y' 
en fin, que la jubilación propuesta 
debía decretarse atendida la edad y 
el carácter díscolo del funcionario á 
quien venia refiriéndose:

Que en vista de estas comunica
ciones y de las incidencias ocurridas

entré Alvarez Santullano y el' Supe
rintendente de la Casa de la Moneda, 
se dictó Real órden en 12 de Di
ciembre siguiente por la cual se 
acordó la suspension en sus funcio
nes del citado Ensayador primero y 
lá instrucción de expediente en ave
riguación de las causas que hubiesen 
motivado dichas incidencias:- Real 
órden que se trasladó al referido Su
perintendente para su cumplimiento 
que tuvo lugar:

Que del expediente formado en 
consecuencia de la anterior disposi
ción, aparece que en él prestaron 
sus informes el Jete de fabricación 
D. Federico García Paton ;y los En
sayadores D. Eduardo Diaz Pimien
ta, D. Julio de la Escosura y D. Mi- 
'guerMártínez, íóS’cuáles máñifé^a-' 
fon que en los éhsáyós pfacticádo's' 
en 3ü dp Noviembre anterior, Alva
rez Santullano see habja. obstinado 
en disponer la. refundición, disin
tiendo dol parecer de los demás En- 
sayadores^ que hallaron algunas cri
soladas dentro de permiso» según 
los datos facultativos que expusie- ’ 
ron.: .que . esta misma obstinación 
fiabiíi- producido ej rebultado d^ ter ■ 
ner mucho mas. tiempo,,dol debido i 
someUdos á la acción , del fuego los 
crisoles del sistema moderno, lo cual 
habia sido causa de su más pronta 
destrucción, así como tambien habia 
motivado la paralización de las la
bores 'durante dos dias: que nunca 
habian presenciado que toda una 
fundición dé cizalla saliera fuera de 
permiso, aunque esto era posible, si 
bien muy difícil; y que. Alvarez San
tullano no llevaba los libros preve
nidos por las Ordenanzas, grande
mente indispensables para el buen 
servicio. Tambien informó la Con
taduría de la Gasa de la Moneda ma
nifestando que la factura de 22 bar
ras de plata presentadas en 27 de 
Noviembre de 1872 por Don Anto
nio Abellán, y entregadas para su 
ensayo en el mismo dia, no fueron 
devueltas por el Ensayador primero, 
encargado de la operación, hasta el 
5 de Diciembre siguiente;- y que se 
venia observando un continuo re
traso en lodos los ensayos encomen- 
dadoS'al mismo funcionario:

Que pasado el expedienté á la Di
rección general del Tesoro cOn una 
comunicación en que la Superinten- 
déncia llamaba la atención acerca del 
hecho de funcionar la fábrica con 
toda regularidad y con menés’ perso
nal, así en el tiempo en qué Alvarez 
Santullano habia disfrutado licencia 
como en el de su suspension, insis- 

' tiendo en la conveniencia de la júbi- 
lacion propuesta, en 28 de Febrero 
de 1875'se dictó órden, por la cual 
se acordó, dé conformidad con lo 
propuesto por el centro directivo,' la 
cesantía de Alvarez Santullano, con 
el haber que por clasificación lé cor-' 
respondiera, sin perjuicio dé conce-'’ 
derlé én su dia la jubílaéion Si la 
pidiera én tiempo y forma y. con los ’ 
requisitos legales:

Que sólicitada por Alvarez San tu-" 
llano én G de Febrero de 1875 su re-

poéición en él cargo dé que habia 
sido destituido, por Real órden co
municada en 5 de Junio siguiente se 
remitió por el Subsecretario del Mi
nisterio al Superintendente de la 
Casa de la Moneda el expediente ins
truido en averiguación de la conduc
ta observada por ,el reclamante en el 
ejercicio de sus funciones, para que 
con presencia del mismo formulase 
el pliego de cargos que contra aquel 
resultasen, y oyéndole, devolviera el 
expediente al Departamento ministe
rial, con su mforme: ,

Que en cumplimiento de la ante
rior disposición, el Superintendente 
de la Gasa de la Moneda formu^ 
ló el correspondiente pliego de 
cargos referente á los mismos pun- 
dos sobre ? los cuáles, había; versado: ¡el ' 

• expediente, y Alvarez Santullano ex-- 
ppso en contestación que aunque no ' 
hubiera precedente de haber salido 
toda una fundición de cizalla limpia 
fuera de permiso, esto.podia suceder 
corno sucede féecuentemente con una 
crisolada: que Ía refundición del 30 
de Noyierribre de '1872 fué con efecto 
propuéstá pbr éj, de completo acuer
do bon el Ensayador segundo, y 
acordada póf unanimidad en junta 
cÓmpuésla déTSupórintendente, Jefe 
de- labores y Ensayadores: qüe las 
crisoladas refílndidas estaban real
mente fuera de permiso como bajas 
de ley, según datos facultativos que 
expuso: qüe es público y notorio que 
en la oficina deéu cargo no se lleva
ban los libros prevenidos en la ins
trucción, por lás razones que debián 
constar en las actas de visitas hechas 
á la Gasa'de la Moneda por la Direc
ción del Tesoro, y que consistían en 
nó hábé'rséle facilitado los recursos 
necesarios al efecto; y que desde, que 
quedó planteado el sistema de la via 
húmeda, los Ensayadores no han lle
vado sinó unos cuadernos en cierta 
forma y condiciones, de los cuales 
él no prescindió tampoco:

Que en 28 de Setiembre de 1875 
fué devuelto' el expediente al Minis- 
térié, prévio informe emitido en él 
por él Ensayador general, según el 
cual la masa metálica refundida/á 
que viene haciéndose referencia, lo 
fué indébidamente, y la evasiva ex- 
puéstá por Alvarez Santullano para 
disculpar su falta de libros es trivial 
é inatendible; manifestando por su 
parte la Superintendencia.que confir
mado por dicho funcionario cuanto 
del expediente resultaba anterior
mente,, .dejia solo añadir que desde 
la cesantía de Alvarez Santullano ni 
se.fiaJúa.ocasionado conflicto alguno, 
ni habian dejado de hacerse las la
bores con regularidad y con menos 
personal que el que en tiempo de 
aquel existia. Acompañaba además 
una certificación expedida por el En
sayador tercero, de la cual consta 
que.,en los diás 50 de Noviembre y 2 
,de Diciembre de 1872 se refundieron 
í0r crisoladas, con peso dé.4.457 ki- 
lógramos ,140 gramos para monedas 
dé 5 pesetas: '

Que pasado elexpediente á informe 
de ía Asésoría general y antes de que 
esta lo evacuará, Álvarez Santullano 

acudió dé núe vó al Ministerio preten
diendo que s« i certificara por -quien 
hubiere lugar haber sido por él pre
sentada en 1 875 otra reclamación 
idéntica á lade 6 de Febrero de 1875, 
habiéndose he!cho constar en da pro- 
piainstanciaque en e! fegistbo del Mi
nisterio aparecía un asiento con fe
cha 6 de Mayo de 1873 referente al 
recurso por dichb interesado inter
puesto, al cuál no consta que se die
ra trámite alguno?, instancia que se 
remitió á la Asesoría gereral para que 
corriera unida al expediente:

Que esta dependencia, en 10 de 
Julio de 1878, emitió su dictámen fa
vorable á las pretensiones del inte
resado, fundándose principalmente 
én que debían atenderse los dos re
cursos de 1873 y 1873 interpuestos 
por Alvarez Santullano; y en'que -ha
biendo este obt.enidp,..su plaza por 
oposicinn, debía sér en ella respe
tado como todos los funcionarios de 
las carreras facultativas organizadas 
como tales: y el Ministerio en 7 de 
Setiembre del mismo año dictó Real 
órden,: poda cual,/y teniendo en 
cuenta que no se halla establecida en 
•ninguna disposición legal á favor de 
los grabadores dé lá Casa de la Mo
neda la condición de que no puedan 
sef séparados Sin fórmacion de ex
pediente instruido’con su audiencia, 
y que aunque hubiese tenido conce
dida esa garantía Alvarez Santullano, 
no reclamó en tiempo hábil contra 
la órden ministerial de cesantía, 
como hábriá tenido en todo caso que 
hacérló para que fuesé posible tornar 
en’Guenta su reclamación; quedó ésta 
desestimada.

Vistas las actuaciones contencioso- 
admini strativas ante el Consejo de 
Estado, de las. que aparecq:. .... ■

■ Que contra la anterior Real orden 
notificada á D. Donato ^Ivarez San
tullano en 22'dé Octubre de 1878, el 
Licenciado D. Manuel Pedregal, en 
nombre y cón pédef de aquel, dedu
jo con fecha25 del mismo mes de
manda contencioso-administrativa 
solicitando la revocaeion de la dis
posición impugnada, y que se repon
ga á Alvarez Santullano en su desti
no dé Ensayador de la Gasa de la Mo
neda de Madrid, con los ascensos que 
le correspondan, y que- se le abone 
la totalidad de los haberse devenga
dos desdé que se le declaró en sus
penso por virtud de la Real órden 
de 12 de Diciembre de 1872; .

Que pasada esta demanda con sus 
antecedentes á mi Fiscal, se opuso á 
su admisión, fundándosé en que di
rigida realmente contra la órden mi- 
nisterial de 28 de Febrero de 1873, 
por la cual se acordó -la ¡cesantía'de 
Alvarez Santullano, aun suponiendo 
que la materia sobre que aquella 
versaba fuera : contenciosa, había 
trascurrido el plazo de seis meses 
dentro del cual solamente pudo im
pugnarse en dicha Via, única hábil 
para obtenér 'su revocación, sin que 
obste á esto la presentación del últi
mo recurso del interesado ante el 
Ministerio deUaciendapuestoque por 
lá razón anteriormenté; ex.puestá 'SU 
improcedencia'era notoria; y en que
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que declaró cesante Ú D. Donato Al- 
va.rezjSantullapo;: i ; .

Considerando que la> citada órden 
no era reclamable; por: la: vla conten
ciosa; pero que, aunque lo fuera,/ el 
interesado la consintió no recurrien
do en tiempo, ni por la- mencionada 
via, contra ella; . . ■

no haUándp^e^eoúsigjiado, en,.ningu
na disposición legal qu,^ ;lp8/í^psayar 
dores de; la Gasa. de - la.,Mo;ne¡da no 
puedan iseir sop arados, sin. la^ farina- 
cion de expediente y con audiencia 
del interesado, la Administración es 
árbitra para obrar en la Mnateria on 
virtud de sus J facultades-discrecio
nales: ;

■ Que por Real i orden de 30 do Mar
zo de 18704 y;en:razon á;haberse pu
blicado en la (^aceifa fuoxa del ■ plazo 
señalado por el arU '59140 la doy de 
17 de Agosto de 1866 laReal orden 
que declaraba improcedente la de
manda, se resolvió su:admisión::

Que ampliada la demanda por el 
Licenciado Pedregal,: y reclamados 
del Ministerio , de Hacienda, á su 
instancia, los partes diarios de los 
ensayos, hechos en '28 de Noviembre 
de 1872;y d-ins sucesivos, relativos á 
las operaciones practicadas por los 
Ensayadores «n' los metales^ cuya 
refundición se acordó) con arreglo : á 
las ordenanzas de la Gasa de la Mo
neda, y las actas én donde constan 
los acuerdos de la Junta de Ministros 
de la Gasa de la Moneda de esta Gór- 
te, relativas á las refundiciones qué 
se verificaron de las cizallas obteni
das en lós dias 28, 29 y ’30 d¥ No
viembre de 1'872; aquel centro ma
nifestó,la falta de dichos anteceden
tes; y .

Que emplazado para que contes
tara á la demanda mi Fiscal, lo veri
ficó en 22 de Noviembre pretendien
do la absolución para la Administra
ción general del Estado y la confir
mación de la Real órden impugnada.

Visto el Real decretó orgánico de 
las carreras civiles de 18 de Junio de 
1852: ' 

Visto el reglamento de 1.’ de Oc
tubre del mismo año dictado para la 
ejecución del anterior Real decreto 
en lo concerniente á los empleados 
que dependen del Ministerio de Ha
cienda, en cuyo ' art. 23 se dispone 
que la provision y ascensos de aque
llos empleos que por la .índole de sus 
funciones se declaren de carácter 
pericial, serán objeto de los regla
mentos especiales que propongan 
oportunamente las Direcciones del 
Ministerio de Hacienda:

Visto el cap. 7.” del reglamento 
orgánico de las carreras civiles de la 
Administración de 4 de Marzo de 
1866, que trata de la separación de 
los empleados de la xAdministracion 
civil;

Visto el Real decreto de 13 de Ju- 
. lio del mism.o año derogando el re
glamento anterior:

Gonsiderando que no existe dispo
sición ninguna que declare inamovi
bles á los Ensayadores de las Gasas 
de Moneda, ni que establezca . la ins
trucción de expediente para decretar 
su cesantía:

Gonsiderando que, aun en oí su
puesto de que el último de dichos 
requisitos fuese indispensable para 
llevar á cabo la separación de un En
sayador, por tratarse de un destino 
que se'obtiene por oposición, en el 
caso actual se llenó antes de dictarse 
la órden de 28 de Febrero de 1873 

. ‘ ■ Y considerando que -eh tal con- j 
oepto la Real órden de'¡7 de Setiem
bre de 1878,que* previo expediente 
ha desestimado su solicitud: de. repo
sición en eV empleo ¡de .Ensayador, 
mo ha ofendido derecho alguno del 
demandante: ■ > ,

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo/Contencioso del 
Eonsejo deEstado., ; en sesión á.que 
asistieron D. Tomá&...;I|.el.ortillo, Pre
sidente; D. José García BarzanaUana, 
D. Migticlde los Sahtós AlVarez, Don 
FélixGarcía Gómez, D. Esteban Mar
tínez, Ú. Juan 'Jíménez Cuenca, Don 
Antonio María Fabié, él Conde de Te
jada de Valdoséra, D'. Emilio Cáno
vas del Castillo, D.-Francisco Rubio 
y D. Manuel Jose dé Posadillo,

Vengó en absolver á la Adminis
tración del Estado ‘ de la demanda 
deducida por Di Dóiiátó Alvarez San- 

" iullaha, y én Confirthar la Réál órdén 
reclamada en 7 de‘ Sétiémbré' de

-1878.' /,
Dado én'Palacio'A veinte dé Marzo 

de mil ochocientos óchehta.—AL- 
FONSO.—Él Pre'sidéñte del Consejo 
de-Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.» -.

Publicación .— Léido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es- 
tadói hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en form^ á las partes, y se 
inserte en.la Gaceta: de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.—Pedro 
de Madrazo.. :

publicará el Boletin todos los dias 
escepto los siguientes ,á festivos,: de- 
debiendo quedar repartido.en la ca
pital á las diez de, la mañana y remi
tirse por el correo, franco ¡de porteÍ 
en el.inmecliato • al siguiente de su 
publicación, á;los. demás pueblos, y 

íiSuscritores. , . :
2.* Las dimensiones del Boletin 

serán de un pliego de papel continuo 
tamaño, m.arquilla, de 60 cepUmetros 
de largo y ,40 y medio d.e ancho, 
.equivalentes á 26 pulgadas 4.0 largo 
por 17: y medio .de áncho, dividido en 
cuáiro planascon igual número,de 
columnas, de Í9 emes de ancho,de 
letra parangona, tipo del cuerpj) 10, 
conteniendo Cada colúmha 96 lineas 
del mismo ctierpó, y sé aumentará 
dicho pliego en casos necesarios. ; 

’ 3/ El empresario deí Boletin re
mitirá gratis ün ejemplar ,del mismo; 
á cada uno de los Ministeriós, Cen
tros directivos, éstablécimientós y 
íuncionários públicos siguiéntes: '

• Ejemplares

SEGUHDAj^CGION.
-^ Núm. 5421 " /

COMISION PROVINCIAL
■DE VALLADOLID.

Subasta para la impresión 7/publica
ción del Boletín oficial de esta pro

vincia en el año económico
de 1880-81.

La Gomisioh'provincial en sesión 
de 20 del actual ha señalado el quin
ce de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la subasta 
del Soletin oncial cié esta provincia, 
y año económico de 1880-81, cón 
las formalidades del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1863 ante dicha 
Corporación en la sala de sesiones de 
la Diputación y bajo él siguiente

• PLIEGO DE CONDICIONES.

l .“ Desde 1." de Julio de 1880, se

Ministerio de la Goberna
ción pormeses encuader
nados,dos ejemplares. 2

Uno al Mmisterio do Fo- ' 
mentó.. .. • ,• r 1

Uno á la BibliotecaNacional 1 
Uno idem á la provincial... 1
Uno idem á la Asociación 

general de Ganaderos. . 1
Uno idem á la Dirección 

general de Agricultura. .1
Uno idem á la Comisión ge

neral de Estadística. .■ 1
Uno para el Presidente, otro 

para ,el Fiscal y otro para 
el de Imprenta de la Au- 
dienci,a de este territorio. . 3

Uno para cada uno de: los 
once Jueces de 1.^ instan
cia y otropara los once 
Fiscales de los partidos 
judiciales de la provincia 22 

Uno para la Capitanía gene
ral del distrito. 1

Uno para el Gobierno mi
litar delà plaza. . - 1 

Diez para la Secretaría dpi . 
Gobierno civil. . ... 10 

Diez para la Exema. Comi- , 
sion provincial y además 
los que se necesiten en 
ambas Secretarías para . 
unir á los expedientes. 10 

Dos para el archivo provin
cial • . • • 

Cuatro á la Sección de Fo- 
mentó . . ^ 

Uno para cada Diputado 
provincial.. . . . ; 

Uno para el Ingeniero de . 
' Montes.. 1
Uno'para el de Canales, 

Caminos y Puentes. . . 1 
Uno para el de Minas. . - 1
Uno para el Arquitecto pro

vincial. . ..... 1
Uno para el Ayudante de 

Obras públicas, Director 
de Gaminos' provinciales. 1

Dos para la inspección de 
Orden público. . . . 2

Uno para el Visitador ge-

EjempUres.

nerál de Ganaderías y 
Cañadas de esta Ciudad.. t

Uño para el Comandante de 
la Guardia Civil. . . . 1

Uno para el Comisionado de 
Ventas dé Bienes Nació- " 
nales del' Estado. ... 1

Tres para los Jefes dé la 
Administración, Inter
vención y Caja de la Ha
cienda de esta provincia 
y los que se necesiten 
para los expedientes.. . 5

Uno para la Secretaría de 
la Junta provincial de 
Sanidad. . . . . . 1

Uno para la Vicaría edesiás-m' 
tica de esta Diócesis.. . 1 

’Uno para cada Comandan- '
- te de lalínea dela Guar- 
'•dia-íCivil de lós' puntos

: ' Siguientes: ' Tordesillas, ' h 
Mota del Marqués, Villa
frechós, Riosecó, Medina 
del Campo, Olmedo, Tu
dela de Duero, Peñafiel y 
Valoria, sin perjuicio de 
otros que pudieran crear
se. . . . . . . . 9

Uno para cada estableci
miento de Beneficencia, 
ó sea Hospital, Manicomio 
y Hospicio. ..... 3

Uno para la Junta de Ins
trucción pública. ... 1

Uno para la Junta provin
cial de Agricultura, In
dustria y Comercio. ..' 4

Uno para la Gómision pro-' . 
vincial de Estadística 
Territorial.. . . . . 4

Uno para la Comisión de 
Estadística y Repartimien
to de la Capital. ... 1

Uno á cada Ayuntamiento 
de la provincia y que du
rante elaño puedan crear
se........... ..... • • • 237

Uno para cada Gobernador 
civil de cada una de las 
cuarenta y nueve provin
cias del Reino, y para las 
Diputaciones de Palencia, 
Leon, Burgos, Zamora, 
Salamanca, xAvila, Sego
via, Logroño, Soria y 
Santander. . • 59

Uno para los sub-goberna- 
dores de Mahon, Cana
rias, Figueras y linares.. 4

Total de los mismos que 
han de repartirse gratis. 422

4." El reparto y remisión de es
tos ejemplares y de los demás que 
deben dirigirse fuera de la capital, 
así como los que en ella han de lle
varse á domicilio, será de cuenta y 
riesgo del empresario.

3.® El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gobierno 
de la provincia. Diputación y ofici
nas de Hacienda, en el caso de que 
se le reclamasen.

6.* El pago del Boletin se reali-

MCD 2022-L5



zará por trimestres adelantados, con 
cargo al presupuesto provincial y ar
reglado á la liquidación que practica
rá la Sección de Contabilidad provin
cial, previa presentación de una có- 
pia de la escritura, que ha: de 
otorgar el rematante y entregar aí 
verificarse el primer/abono.

7/ Parada inserción en el J^a^e- 
tin de las comunicaciones, órdenes, 
circulares; ¡edictos y anuncios, que 
se hará siempre^por conducto y me
diante autorización.espresa del Señor 
Gobernador, se observará el orden 
siguiente, que por ningún concepto 
podrá SOT alterado, á no conside- 
rarld aéí procedente el expresado Se
ñor, ó necesidades apremiantes del 
servicio.del Gobierno dé la provincia, 
de la Diputación provincial, del.Go
bierno militar, de las oficinas de 
Hacienda, de la Universidad, de los 
Juzgados, de los Ayuntamientos y 
demás dependencias. ■

8/ A los cuatro primeros dias de 
cada mes se repartirá préviamente 
por suplemento el índice de todas las 
órdenes: del mes anterior, formado 
por cuenta del. editor^ :

9. '' Será obligación del contratis
ta la corrección del Boletín despues 
de revisadas las pruebas por el Go
bierno, quedando después aquel res
ponsable de las equ.ivocaciones ó 
errores que en él se cometan.

10. “ Cualquiera intraccion de las 
condiciones anteriores por el contra
tista, serán corregidas en la forma 
que para el caso se acuerde con ar
reglo á las disposiciones vigentes, 
entendiéndose el contrato á riesgo y 
ventura y renunciando todo fuero y 
privilegio. .

11? Podrán hacer proposiciones 
las pei’sonas que tengan estableci
miento tipográfico suñcientemente 
abastecido de prensá ó máquina, ti
pos, cajas, y d.emás útiles necesarios 
para su publicación, y las que no lo 
tengan, garantizando á satisfacción 
de esta Diputación provincial que 
ponen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este servi
cio. Unos y otros deberán acreditar 
para que sus proposiciones sean 
admitidas haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales la 
cantidad 400 pesetas en efectivo co
mo fianza provisional, la que perma
necerá hasta la aprobación definitiva 
del contrato, ampliándose despues 
hasta 900 pesetas para el que resulte 
•mejor licitador y ántes del otorga
miento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago 
que se presenten por los licitadores 
á quienes no se les adjudique el re
mate, les serán devueltas en el acto 
para que las hagan efectivas.

15. El tipo máximun sobre el que 
deben girar las proposiciones será el 
de 4.000 pesetas por todo el año, 
sin admitirse proposiciones que ex
cedan del mismo tipo.

14/ Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por la que ofrecen desempeñar el 
servicio, ajustándolas extrictamente 
al modelo que se inserta á continua
ción.

15. Los pliegos en que fee hagan 
las proposiciones so-entregarán en el 
aetb al señor Presidente, cerrados a 
la vista del público y á la hora mis
ma qúé ha de tener lugar la subasta, 
siendo indispensable que acompañe 
á cadá uno la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito 
prefijado en la condición once. •

1'6. EL señor' Prefeidénte irá nun 
rnefándo los pliegos' por el ó'rden qüe 

'séle presenten, defiendo el porta-" 
dÓr .rúbricar la portada deí sú^jo refe- 
pectivo, una vez entregados IbS plie- 
gós' no podrán retirár se bajo nin- 
^uñ pretesto/ ' ' ' ' '

„17. Si el actual, rematante optase 
á^.la^ subasta se le dispensará de,de
pósito, siempre que se obligase- á 
continuar respondiendo de un nuevo 
compromiso con el que tiene hecho 
en .garantía de la actual contrata.

1, 8. A las doce del referido dia 
el .señor Presidente ordenará sean 
abiertos los pliegos por el mismo ór- 
den que le hayan sido entregados, 
leyendo las proposiciones en alta 
voz, tomando nota del contenido el 
que desempeñe las funciones de Se
cretario .de la Junta de subasta, pu
blicando despues el-resultado qu 
ofrezca el acto para, satisfacción de 
los concurrentes.

á9. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de 
la aprobación de la Diputación ó Co
misión provincial sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales, s‘e abrirá fiue- 
va licitación' á las doce y cuarto poco 
más ó menos del referido dia, por 
pujas á la llana entre las personas 
que hayan causado el empate por 
espacio de diez minutos por lo me
nos, pasados los cuales se terminará 
cuando el señor presidente lo dis
ponga, prévio apercibimiento tres 
veces repetido, si la^ proposición 
igual se hiciese por el actual contra
tista, será este preferido sin |abrirse 
la nueva licitación.

21. Cuándo el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar el otorgamiento de la escritu
ra ó impidiese que esto tenga efecto 
en el término que se señala se dará 
por rescindido el contrato á por jui
cio del mismo, celebrándose nueva 
subasta con iguales condiciones que 
la primera, pagando el primer remá- 
tante la diferencia entre las dos su
bastas, y además los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la 
demora del servicio.

22. Éste contrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, . resolvién
dose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, in
teligencia, remisión y efectos por la 
via contencioso-administrativa.

23. A los ocho dias de comuni
cadas al rematante la aprobación de
finitiva de la subasta, se procederá 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura, cuyos gastos, los de 

su 'Copia, y = los í/üe origine el élpe^ 
diente, serán de cuéntá de 'arqúél.-’

■ '24.' Las cdlumnas tercetra y euarta 
¡dé la cuarta plana ¡ podrán ser 'Uti
lizadas por el'rematante para- inser- 
cion'de anuncios particulares, siem- 

■pre que los materiales oficiales'■ per^ 
mitán. . ; ■ i '

25. 1 Guando las*dos hojas del Bo- 
letin ríO' fueren suficientes ^parafin- 
sertar Una ley, decreto, instrucción 
ói extracto, se reunirán das nece
sarias para que salgan insertas' bajó 
un número ó por suplemento al mis
mo, y así bien el contratista tirará á 
su costa lOs suplementos ni Boletín 
cuando se le ordene por la 'Superio
ridad Ó el Sr. ’Gobernador' los consi
dere necesarios.

. Modelo de projooeiaion. ■

D. N. N. vecino de..u. ofrece lo
mar á su cargo laimpresion y publi
cación del Boletín o¡dciai de la pro
vincia de Valíadodid en el año eco
nómico de 1880-81 por el importe 
total ataño de...... (en letra) con es
tricta- sujeción al pliego de .condi- 
ciones publi£a'jlp; .anteriormente al 
efecto en çî ^uto^.núin/.^..,(el¡que 
•corrpspQpda.j^.vj ; '

Valladolid 22 de Mayo de 1880.— 
El Vicepresidente A.., Gabino Ma- 
drueño.—Juan Callejo, Secretario.

GUARtÁISbCeiON.
Núm... 550.

Bon Bamon Octavio de 2^oledo, Bue^ 
.. de primera instancia del distrito 

de la Audiencia de esta Oapital. .
Hago sabet: que el dia siete de Junio 

próximo, átas doce en punto desu ma
ñana, tendrá lugar en la Sala de Aú- 
diencia de este Juzgado, la venta en 
público remate de los bienes-que á 
continuación se expresarán, los cua
les se hallan de nianifiesto en la Pla
zuela de la Cruz Verde,- número diez, 
que han sido embargados á D. San

tiago xManso y Sandoval, vecino de 
esta ciudad, por virtud de los autos 
ejecutivos seguidos contra el mismo 
á instancia de D. Saturnino Guerra 
Canillas, que lo es de Bilbao, sobre 
pago de dos mil quinientas pesetas, 
intereses y costas.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. , S.“, Antero Martin 
Yusanti.

Bienes, pue se venden,

Un cubilote de fundir hierro, de 
ochenta centímetros de diámetro y 
doscientos veinte centímetros de al
tura aproximadamente, valorado en 
doscientas veinticinco pesetas.

Doce atriles de hierro fundido de 
fundir balaustraje, con sus corres
pondientes troqueles, en dos mil 
quinientas pesetas.

Siete máquinas de lavar en cons
trucción, á punto de concluirse, de 
madera y exprimidor de hierro ma
leable, sin cilindi'os de goma, en 
seiscientas treinta pesetas.

DOséLentosJadrillos refractarios, en 
doscientas pesetas.

Cuatro cajas pareja de hierro fun
dido; en doscientas Ochenta y siete 

■pesetas;
Onceícueharas 'de hierro dulce de 

■mangos^'forjados, para el trasládo de 
'hierro fund ido, 'en 'doscientasi ochen
ta pesetas. ;

' iGined cajas pareja de hierro fun- 
didoyen ciento setenta ÿ'âofe pesetas 

''cincuenta eé'ntimos; - ; '
Uha caja’ paréj'a,Lem cincuenta y 

dos pesetas - /
■ Tres básculas de cien kilos, en 

ciento 'ochenta pesetas.
Gincó'cajas pareja de ; hierro fun

dido,en setenta y dos pesetas.
Dos' atriles ó sean dos borriquetes 

de hierro fundido para'tornear ma
chos; en veintiuna pesetas.'■

Siete arados de'viñas, sin pintar, 
en ciento ochenta y nueve-pesetas. 
. Y ochenta arrobas de lingote de 
hierro fundido,, en cien pesetas.

DIJINTÁ SEOGIOS.

■ A^nníarníenlo constitucional de
■ J^llalarï ■ .

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 
én ía Secretaría deí Ayuntamiento 
por término de ochó,dias^ á contar 
desde la inserción de leste anuncio 
en el Boletín, oncial Aq la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes en él compren- 
.didos; previniéndoles., que pasado 
dicho término, no,, s.erán admitidas 
las que se presenten, ; ,

Villalar 22 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Juan Gasasola.

Gonigual objetoy término lo anun
cia el Ayuntamierito. d.e Medina del 
Campo. '

Gon igual objetoy térmico de quin
ce dias, lo hacen los de , ’ 

Vaíazuelp de Vedija.
Valoria la Buena. , ,

ANUNCIOS PARTICULARES.

' A LOS AYUNTAMÍENTOS.

Los 'que no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, si gustan dírigirse al que 
suscribe, quién semheárgará de con
feccionar y hacer cuántas se le enco
mienden ál precio de treinta pesetas, 
original y dos copias

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muñir 
cipal. -

Sucasa habitación, San Ignacio,- 6, 
principal.—Gayo García MayorLT^-^f

Valladolid.—Irap, ylib. de F Santarén.
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